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RESOLUCIÓN NÚMERO 080 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que falleció el Ingeniero Mecánico OSCAR IVÁN CUENCA CEBALLOS (Q.E.P.D.). 
  
Que el Ingeniero Mecánico OSCAR IVÁN CUENCA CEBALLOS, fue un reconocido 
Profesional, gozó de gran aprecio en la sociedad, se distinguió por su capacidad, 
espíritu de liderazgo y sensibilidad humana, su servicio comunitario con los 
habitantes del Corregimiento del Encano fue encausado con programas y proyectos 
en beneficio, bienestar, desarrollo y crecimiento de la región. 
 
Que el Ingeniero Mecánico OSCAR IVÁN CUENCA CEBALLOS, demostró gran 
afecto, compromiso y responsabilidad para con su familia. Fue un amigo fraternal, 
leal, solidario, su calidad de vida y valores humanos fueron ejemplares.  
 
Que en virtud de los anterior, el Concejo de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.  LAMENTAR el sensible fallecimiento del Ingeniero 
Mecánico OSCAR IVÁN CUENCA CEBALLOS (Q.E.P.D.) 
y exaltar la meritoria labor social y humana desarrollada en 
favor de la comunidad del corregimiento del Encano. 

  
ARTICULO SEGUNDO.   PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y 

condolencias a su señora madre MARÍA LUISA 
CEBALLOS, a su esposa LETICIA CUELLAR, a sus 
hijas: CATALINA y LUISA FERNANDA CUENCA 
CUELLAR, a sus hermanos: ARMANDO, EDGAR, 
DORA, CRISTINA, ADRIANA, ORLANDO, SONIA, 
MARINA, BYRON y YAQUELIN CUENCA CEVALLOS y 
por su intermedio a sus demás familiares y amigos.     

 
ARTICULO TERCERO.  ENTREGAR la presente nota de duelo a su Esposa y a 

sus hijas.  
 
ARTICULO CUARTO. La presente Resolución se expide a solicitud del concejal 

ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los dos (2) días del mes de mayo de 2017.  
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